CASO DE LAS ARMAS: CONTRADICCIÓN INTERESADA.

María Elena Salazar A
 

En el año 2005, Oscar Arias reconoció que el uso y proliferación de las armas convencionales, estaba produciendo la muerte de millones de personas en todo el mundo,como consecuencia de los efectos devastadores de este comercio. Sin embargo, en agosto de 2006 como Presidente de la República,firma un decreto que procura controlar ese comercio en nuestro país.

 

Asombro y sorpresa causó en los costarricenses el decreto N. 33240-S, especialmente, porque fue dado por un Premio Nobel de la Paz y en un país que hace mucho tiempo había abolido el ejército y con esto, había alcanzado la moral necesaria para oponerse a la proliferación de las armas de guerra.

 

Las razones de dicha reglamentación, expuestas en los considerandos, son claras al plantear la función estatal de protección a los ciudadanos y garantizar su bienestar, "sin que por ello se obstaculicen innecesariamente,las condiciones de competividad para el desarrollo de las actividades económicas del país". Estaba claro. En aras de promover la "competitividad" requerida por las empresas trasnacionales,el gobernante había sacrificado el bienestar ciudadano anotado y la trayectoria de paz del país. Esto, en concordancia con el Anexo 3.3 Lista Arancelaria de Costa Rica. Tratado de Libre Comercio con los Estados Unidos, reglamentación que estimula y protege la producción y tráfico de armas libres de impuestos.

 

Es decir, el Presidente de la República y su Titular de Salud Pública daban otro paso en la elaboración de la Agenda de Implementación requerida para que el TLC entre en funcionamiento. Pero, esta vez también había tocado y destruido una de las fibras más sensibles de los costarricenses.

 

Ante este nuevo golpe a la seguridad nacional y a la vida de todos los habitantes del país,sólo queda una reacción: organización y lucha contra un tratado que atenta en cada capítulo, contra la soberanía y contra los mejores valores, instituciones y tradiciones de nuestro país.

Carmen Naranjo
“Hay que decir no a vender la patria”
Naranjo recalcó su preocupación por el panorama político del país, ante la posición del gobierno de Arias de aprobar a toda costa el Tratado de Libre Comercio con Estados Unidos.
“Estamos abandonando todo tipo de valores por una cosa que se llama dinero. No me importa lo que diga Oscar Arias, creo que él siempre ha sido atrasado mentalmente en cuanto al progreso del país. Estoy en contra del libre comercio porque es el pez grande que se come al chiquito, y no nos va a quedar nada. Todo lo vamos a vender, a malbaratar, porque no tenemos intereses realmente patrióticos”.
En su opinión, los gobernantes están “alejados de lo que siente el pueblo, eso lo puede ver en las manifestaciones populares improvisadas en contra de decisiones del gobierno. Cada día serán más violentas, porque todo lo que nos recomiendan es más pobreza, más vender la patria; es algo tremendo”.
Para Naranjo un acuerdo es posible solo si los grupos de ciudadanos “se dan cuenta de la realidad del país. Somos un país pobre, pero eso no quiere decir que tenga privaciones, se ha comido bien desde siempre y no necesitamos las diferencias sociales para que los ricos nos humillen, nos utilicen, nos traten como gente barata”.
La intelectual también hizo un llamado a la ciudadanía: “Todos tenemos la responsabilidad de construir el país en que queremos vivir, y yo prefiero vivir en uno pobre, que en uno lleno de invasores, empresarios que vengan a adueñarse de las últimas riquezas que tenemos. Por ejemplo, la mayor riqueza, y la más buscada, es el agua; y ya empezamos a venderla”.
“O guardamos nuestra patria o la vendemos del todo; estamos a punto de hacerlo. Hay que decir no, hay que aprender a decir no”.
Sobre el papel de la juventud en la construcción de la nación futura, la autora apuntó que “desempeña un papel muy valiente, sobre toda la universitaria, al oponerse a la venta de la patria. Los jóvenes son conscientes de lo que nos está pasando”.
Tomado del Semanario Universidad, edición 510, octubre 2006.
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Denuncian en Washington a Ortega por genocidio

La denuncia incluye al ex jefe del Ejército Popular Sandinista Humberto Ortega, al actual diputado y ex ministro del Interior, Tomás Borge, al ex jefe de la Seguridad del Estado, Lenín Cerna, al actual procurador de los Derechos Humanos Omar Cabezas y otros altos miembros de las fuerzas armadas.

EFE 

El ex presidente y líder sandinista, Daniel Ortega, fue acusado de genocidio y crímenes de lesa humanidad ante la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH), por la no gubernamental Comisión Permanente de Derechos Humanos (CPDH). La denuncia fue interpuesta el viernes ante la CIDH, entidad de la OEA, y fue recibida por Alexandra Cerna, delegada de la CIDH en Washington, y entregada por el director ejecutivo de la CPDH en Managua, Marcos Carmona.

Ortega, candidato sandinista a la presidencia, lidera la intención de voto para las elecciones presidenciales del 5 de noviembre, según todas las encuestas. El líder sandinista, que gobernó el país entre 1985 a 1990, fue acusado en junio pasado por la CPDH ante el Ministerio Público por delitos supuestamente cometidos en los años 80 contra comunidades indígenas asentadas en el Caribe.

La denuncia incluye al ex jefe del Ejército Popular Sandinista Humberto Ortega -general retirado hermano de Daniel-, al actual diputado y ex ministro del Interior Tomás Borge, al ex jefe de la Seguridad del Estado Lenín Cerna, al actual procurador de los Derechos Humanos Omar Cabezas y otros altos miembros de las fuerzas armadas.

La CPDH indicó que interpuso la denuncia ante la CIDH "ante la falta y retardación de justicia que vulnera los derechos humanos de la población nicaragüense miskita de la Costa Caribe, sobreviviente de crímenes de lesa humanidad y genocidio" en los años 80. La denuncia se refiere a la "Navidad Roja", como se conoce la operación realizada por el Ejército sandinista para sacar a unos 8.500 indígenas de sus comunidades a las orillas del río Coco (frontera con Honduras) y reubicarlos en cinco campamentos para evitar que sirvieran de apoyo logístico a la "Contra".

Los hechos, según la denuncia, ocurrieron entre 1981 y 1982, durante operativos militares que habrían dejado 64 personas muertas, 13 torturados, 15 desaparecidos y miles de desplazados y apresados en campamentos bajo vigilancia militar del Ejército sandinista. La denuncia ante la CIDH fue interpuesta, además de Carmona y su asesor legal Virgilio Flores, por tres representantes de comunidades miskitas del Caribe norte de Nicaragua: Irma Willintong, Osorno Coleman y Vidal Poveda.

"El propósito de esta denuncia es contribuir a la prevención, resarcimiento, recuperación y compensación de las secuelas emocionales y daños materiales de las comunidades miskitas sobrevivientes a las masacres, a través de la justicia internacional", dijo el organismo humanitario, en su comunicado. El izquierdista Frente Sandinista de Liberación Nacional (FSLN) aún no ha reaccionado ante esa denuncia.

Presidentes de Base acordaron acciones de la huelga nacional
· Solicitan despojar a Arias del Premio Nobel 

	

	Asamblea de Presidentes de Base realizada el 13 de octubre.


Con creatividad y entereza, los educadores y las educadoras, en unión con otras fuerzas vivas de las comunidades del país, desarrollarán una serie de acciones durante la gran huelga nacional del 23 y 24 de octubre del 2006.
Así lo aprobaron cientos de Presidentes de Base de la Asociación de Profesores de Segunda Enseñanza, durante la Asamblea Nacional realizada este viernes 13 de octubre, en el auditorio del Tribunal Supremo de Elecciones.
Se hizo énfasis en que esta paralización a lo largo y ancho del territorio nacional es el preámbulo de la batalla final para lograr el retiro del TLC y de agenda complementaria corriente legislativa.
La lucha por un reajuste salarial justo, el bajo costo de vida, la disminución del precio de los combustibles, el pago en setiembre del salario por ampliación del curso lectivo, el no despido de los docentes reubicados, la no aprobación de proyectos de ley nocivos para el sector educativo y el pago del salario por reducción del periodo de vacaciones de 1999, forman parte de la agenda.
Algunas mociones aprobadas
1. El 23 de octubre se organizarán concentraciones en cada provincia. 

2. Convocar a otra huelga general indefinida hasta sacar el TLC y la agenda de implementación del tratado de la Asamblea Legislativa. 

3. Los representantes de la APSE ante las diferentes instituciones magisteriales deben presentar una moción para que el 23 y 24 de octubre cierren las oficinas, a fin de que los trabajadores puedan participar en la gran huelga nacional. 

4. Solidarizarse con el dirigente de CONTRABAB, Orlando Barrantes, y presionar para que no sea condenado por los tribunales, ya que es víctima de la política de criminalización de la protesta popular. 

Retiro del Premio Nobel
La Asamblea de Presidentes de Base de la APSE acordó elevar una petición a la Academia Sueca para que se le retire de inmediato el Premio Nobel de la Paz al presidente de la República, Óscar Arias Sánchez, por su política militarista.
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	Un minuto de silencio en homenaje póstumo a los compañeros Juan Carlos Campos, exmiembro del Tribunal de Ética, y Esteban Rosales, expresidente de Base de un colegio puntarenense.


Con ese objetivo, desde este viernes 13 de octubre, se empezaron a recoger firmas de los docentes y la ciudadanía en general. 
A la Asociación le preocupa los desplantes policiales y el proceso de privatización y militarización creciente en nuestro país. 
Los Presidentes de Base exigen la no fabricación de armas y el no establecimiento de fábricas de sustancias radioactivas, mantener la vigencia de nuestras garantías sociales y respetar el derecho de la ciudadanía a manifestarse.

Traduction:

 

ACCIONES DE ARIAS NO SON CONGRUENTES CON HABER GANADO EL PREMIO DE LA PAZ

 

Cosas extrañas están sucediendo en Costa Rica! 

 

Mientras un ganador del Premio de la Paz fue electo Presidente recientemente, el Presidente rompe con la tradición y se rodea de cientos de policías donde quiera que vaya, hace rodear con vallas policíacas lugares como las Ruinas de Cartago y la Iglesia de Ciudad Quesada, en donde además, las viejitas fueron requisadas para poder entrar a la iglesia.

 

Al mismo tiempo, se codea con otros ganadores del Premio Nobel de la Paz en el Jamboree de la Paz en Colorado mientras simultáneamente firma un decreto que permitirá la manufactura de armas en este país tradicionalmente pacífico. Durante la misma semana, en las Naciones Unidas, pide apoyo a los líderes mundiales para eliminar las armas ( Tico Times, 22 de Setiembre ).

 

Al comienzo la mayoría desestimó estas acciones como simplemente otra manifestación de su ego patológico. Pero cuando manifestantes pacíficos contra el Tratado Centroamericano  de Libre Comercio con los Estados Unidos ( CAFTA ) fueron reprimidos brutalmente, incluyendo policía montada, la alarma cundió.

 

De hecho, el Presidente Arias está tomando un camino peligroso de confrontación contra todos los que no están de acuerdo con sus ideas mesiánicas.

 

Lo  paradójico de todo esto es que sucede durante la semana en que celebramos los cien años del nacimiento de José Figueres Ferrer, quien después de ganar la guerra civil en 1948 disolvió el ejército para su gloria eterna.  ( Tico Times, 29 de Setiembre ).

 

Dr. Rodrigo Cabezas

Alajuela

Carta al Presidente Oscar Arias Sánchez
Por Asociación Nacional de Empleados Públicos y Privados, ANEP

Ante el llamado al diálogo nacional de la Conferencia Episcopal, la
Defensoría de los Habitantes y las Universidades Nacionales y en virtud de
la invitación realizada por el señor presidente a la ANEP, la Junta
Directiva Nacional de la ANEP ha enviado a la Presidencia de La República la
siguiente comunicación:


San José, 13 de octubre del 2006.

Doctor
Oscar Arias Sánchez
Presidente de la República
Su Despacho


Estimado señor Presidente:

Reciba un respetuoso saludo de parte de la Asociación Nacional de Empleados
Públicos y Privados (ANEP) y sirva la presente para comunicarle el acuerdo
firme tomado por la Junta Directiva Nacional de nuestra organización el día
de hoy, 13 de octubre del 2006, el cual transcribimos a continuación:

1. Como es de conocimiento público ya las Universidades Públicas, la
Defensoría de los Habitantes y la Conferencia Episcopal han insistido
sistemáticamente en un diálogo con un objetivo central: una AGENDA DE
DESARROLLO NACIONAL. Tan solo hace unos días, en la Asamblea Legislativa, la
Conferencia Episcopal realizó un nuevo llamado en esa dirección. La ANEP
está totalmente comprometida con ese llamado. Esta dirección política
respalda a nuestra Secretaría General y a esas entidades de gran prestigio
en la búsqueda sistemática de ese diálogo nacional.

2. Hace ya varios años, la ANEP ha venido trabajando con otras
organizaciones, de diversa naturaleza y con personas de gran valía y
compromiso patriótico, en función de la construcción de un país inclusivo y
solidario, lo que finalmente hemos plasmado en la propuesta denominada
Aportes para una Costa Rica Inclusiva y Solidaria (CRISOL). Fruto de esta
propuesta se ha planteado por múltiples organizaciones, entre otras cosas
que:

"Precisamente, la búsqueda del comercio justo, así como las necesidades
institucionales y de política pública que requieren nuestra propuesta hace
que, tal y como fue negociado, sea imposible la aceptación del Tratado de
Libre Comercio entre Centroamérica, República Dominicana y los Estados
Unidos."

3. En este momento el movimiento social se encuentra en pleno desarrollo de
la jornada nacional de lucha de los días 23 y 24 de octubre próximos en
contra del TLC.

4. Por lo antes mencionado, la Junta Directiva Nacional de la ANEP le
solicita respetuosamente transformar su propuesta de diálogo que nos
planteara por medio de un intercambio telefónico, en una verdadera respuesta
a ese clamor ciudadano, institucional y social de un Diálogo Nacional por
una Costa Rica Inclusiva y Solidaria, es decir, por la discusión de una
verdadera AGENDA DE DESARROLLO NACIONAL, con posterioridad a esas fechas.

5. Debe comprender la Presidencia de la República que debe tratarse de un
diálogo amplio que incorpore a diversos sectores sociales y productivos, de
los cuales la ANEP tan solo es una pequeña parte por lo que es necesario
contar con la participación decidida de este bloque institucional
(Universidades ? Defensoría e Iglesia). Sólo en la medida en que sean
invitados a la mesa los sectores campesinos, cooperativos, ecologistas, de
mujeres, de derechos humanos, estudiantes, empresariales, indígenas,
comunales, magisteriales, intelectuales, líderes políticos, colegios
profesionales, y sindicales podremos lograr revertir el modelo excluyente y
no solidario que se ha venido desarrollando en nuestro país en los últimos
25 años.

Con consideración y respeto,


Ronald Barrantes Moya

Guillermo Murillo Castillo

Yamileth Céspedes Garro

Albino Vargas Barrantes

Douglas Carrillo Azofeifa

Juan Carlos Paniagua Soto

Isabel Portuguez Quesada

Guillermo Keith Bonilla

Luis Rivas Quirós

María Eugenia Martínez Vargas

Ligia Solís Solís

Flor de Lis Monestel Corrales

Édgar Morales Quesada

Junta Directiva NacionalPeríodo 2005-2007

c.c. Movimiento Social y Sindical Costarricense.
c.c. Medios de Comunicación Colectiva.

Se avecina tormenta en Costa Rica

Gobierno de Oscar Arias acumula problemas

* Se le amontonan protestas, huelgas y controversias en sus primeros cinco meses de gobierno
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	AFP / end.- El presidente de Costa Rica, Oscar Arias, enfrenta una tormenta política a sólo cinco meses de haber asumido el gobierno.



	
	


Una huelga programada de dos días a partir del lunes para protestar por el acuerdo de libre comercio con Estados Unidos, un decreto para permitir el comercio de armas, un vicepresidente cuyo hermano está relacionado con un narco preso: a Oscar Arias se le acumulan los problemas en sus primeros cinco meses de gobierno.

Organizaciones sindicales, de educadores, ecologistas, campesinos y otros sectores sociales y políticos, anunciaron que irán los días 23 y 24 de octubre próximos a un paro para tratar de impedir la ratificación legislativa del tratado de libre comercio entre Centroamérica y Estados Unidos (TLC).

Al mismo tiempo, el sindicato de trabajadores portuarios de Limón, el principal puerto del país, en el Caribe, mantiene un movimiento de protesta desde hace 19 días para tratar de impedir que el gobierno de los muelles en concesión a una empresa privada, entorpeciendo severamente la actividad comercial del país que se realiza por ese puerto en un 80%.

El martes pasado, la ministra de Salud, Luisa Ávila, debió acudir al Congreso para explicar la existencia de un decreto, suscrito por ella conjuntamente con el presidente Arias, en el cual se reglamenta la producción de armamento de todo tipo, incluyendo armas de guerra y material atómico.

La ministra aseguró que el reglamento es un requisito para cumplir con normas internacionales de salud, pero que de ninguna manera compromete al gobierno a aceptar que en el país se fabriquen o comercien armas de guerra.

Sin embargo, diputados opositores insistieron en que ese decreto coincide con el interés de la transnacional estadounidense Raytheon Company, que provee de equipos militares al Pentágono, de instalar una planta en Costa Rica, para lo cual se inscribió legalmente en el país y compró un terreno en la occidental provincia de Puntarenas.

La controversia trascendió internacionalmente y agravó el conflicto interno luego de que el periódico oficial cubano “Gramma” se hizo eco de las críticas de los opositores costarricenses, lo que provocó el enojo del presidente Arias, quien asegura que jamás permitiría el uso del territorio para actividades de tipo militar.

Los críticos aseguran que el polémico reglamento está relacionado con el tratado de libre comercio con Estados Unidos, que en uno de sus anexos prevé el libre comercio de armas, incluidas las de guerra.

El diputado Oscar López, del Partido Accesibilidad sin Exclusiones (PASE), argumentó que, al contrario de lo que hizo Costa Rica, países con tradición militar como Guatemala, El Salvador y Honduras, no aceptaron la inclusión de esa cláusula en el tratado comercial con Estados Unidos.

“Costa Rica, el país sin ejército, el país del Premio Nobel de la Paz que anda hablando del desarme mundial, negoció en el Tratado de Libre Comercio con Estados Unidos abrirse a la producción de armas”, denunció López.

Arias, Nobel de la Paz 1987 por sus contribuciones a la pacificación de Centroamérica, es impulsor ante las Naciones Unidas de un proyecto de convenio internacional para regular la producción y el tráfico de armas en el mundo.

Este caso sacudió al país cuando aún no se han apagado los ecos de otro escándalo, en que se vio envuelto el legislador oficialista Federico Tinoco, cercano a Arias, quien fue denunciado de acoso sexual por una funcionaria del Congreso, por que el directorio legislativo nombró una comisión que investiga la denuncia.

Esta semana, un nuevo escándalo estalló en el entorno del mandatario, cuando la prensa destapó presuntos vínculos de un hermano del vicepresidente Kevin Casas con el presunto capo del narcotráfico el cubano George Nayor, preso en Estados Unidos.

Nayor fue detenido en El Salvador hace un mes y deportado a Estados Unidos, luego de que el presidente Antonio Saca lo señalara como el cabecilla de un plan para asesinarlo.

En Costa Rica, Nayor, presuntamente posee una cuenta bancaria por 15 millones de dólares, según informes provenientes de El Salvador, lo cual no ha sido confirmado en este país.

Las autoridades judiciales investigan los nexos de Nayor con personas del país, en donde estuvo en 10 ocasiones con documentos falsos, según la oficina de Migración y Extranjería.

Banco Central lo anunció anoche a las 10 p. m. 
Nuevo sistema cambiario regirá el próximo martes

Ese día el piso de la banda será de ¢514,78 por dólar y techo de ¢530,22 
El piso se devaluará 6 céntimos por día y el techo 14 céntimos

Lizbeth Ulett Patricia Leitón y Álvaro Murillo
lulett@nacion.com
El nuevo sistema que permitirá determinar el tipo de cambio arrancará el próximo martes, anunció anoche el presidente del Banco Central, Francisco de Paula Gutiérrez.

En este sistema las bandas fluctuarán entre un valor mínimo o piso, que será de ¢514,78 por dólar y uno máximo o techo de ¢530,22 por dólar.

	Ventanilla 

Entidades que venden al público pueden definir el tipo de compra y venta que quieran


La Junta Directiva del Banco Central también acordó incrementar, cada día hábil, el tipo de cambio de intervención de compra (el piso) en 6 céntimos de colón y el tipo de cambio de intervención de venta (el techo), en 14 céntimos de colón. 

Estos valores podrán ser modificados por la Junta Directiva dependiendo de las condiciones financieras y macroeconómicas del país.

La decisión la tomó ayer la Junta Directiva del Banco Central, y de manera sorpresiva su presidente hizo el anuncio a las 10 p. m. desde su oficina. 

En un comunicado de prensa Gutiérrez indica que “la Junta Directiva del Banco Central de Costa Rica, en sesión celebrada el día de hoy (ayer para el lector), acordó modificar el esquema cambiario de minidevaluaciones para adoptar un sistema de bandas cambiarias”.

Inicialmente, Gutiérrez había señalado que el anuncio se realizaría el mismo día que iniciara el tipo de cambio.

Justificación. En el comunicado el Central justificó la decisión. “Responde a la necesidad de recuperar espacios de acción para el manejo de la política monetaria y, de esa forma, ser más efectivo en su tarea de reducir la tasa de inflación. La situación económica actual, con niveles satisfactorios de reservas monetarias internacionales, relativa disciplina fiscal y estabilidad del sistema financiero, es propicia para una decisión de esta naturaleza”.

En el nuevo sistema el Banco Central permitirá que el tipo de cambio sea determinado libremente por el mercado, pero dentro de los límites fijados por las bandas cambiarias.

En este sistema el Banco intervendrá comprando dólares en el mercado mayorista cuando el tipo de cambio alcance el nivel mínimo de la banda cambiaria y vendiendo dólares cuando alcance el nivel máximo.

Para ello, el Banco fijará y comunicará diariamente al público los tipos de cambio de intervención de compra y de venta, que constituyen los límites de la banda.

El día martes, en que arrancan las bandas, “el Banco también participará en el mercado con el fin de atender sus necesidades y las del sector público no bancario y, eventualmente, para corregir movimientos no deseados en el mercado”, indicó el comunicado.

Para el público. En el nuevo sistema de bandas cambiarias, al igual que ha sucedido en el sistema de minidevaluaciones, cada entidad autorizada para operar en el mercado cambiario puede establecer libremente su precio de compra y de venta al público para el dólar en ventanilla.

A diferencia de lo sucedido hasta ahora, no se pueden cobrar comisiones adicionales sobre estos precios en ventanilla.

Cada entidad debe mantener en forma visible en sus instalaciones los tipos de cambio de ventanilla vigentes e informarlos al Banco Central de Costa Rica, que los divulgará en su página electrónica (www.bccr.fi.cr).

Así, aquellos que requieran efectuar transacciones cambiarias, pueden consultar los tipos de cambio vigentes en cada entidad con solo ingresar a esta página electrónica y buscar las mejores opciones de precio entre las diferentes entidades.

	Banda es para mercado mayorista 

funcionamiento del sistema

La banda cambiaria es un sistema de control del tipo de cambio en el cual el dólar fluctúa libremente entre dos límites o banda cambiaria. Al límite superior le llaman “techo” y al inferior “piso”.

Esta banda rige para el mercado mayorista, al cual acuden los bancos, y otras entidades autorizadas, para vender excedentes de dólares, o comprar sus faltantes a otras entidades o al Banco Central. Este mercado se llama actualmente Moned y en noviembre se implantará uno llamado Monex.

Si en el mercado mayorista el tipo de cambio llega al “techo” el Banco Central interviene y vende divisas para evitar que no suba más o si llega al “piso”, el Banco Central compra para evitar que baje más.

El tipo de cambio que aplica el Banco Central para vender y comprar dólares a las entidades se llama tipo de cambio de intervención.

El tipo de cambio de ventanilla, que es el que anuncian las entidades y se aplica al cliente común y el tipo de cambio que utilizan los comercios para transar con los clientes, al igual que sucede actualmente, es libre, es decir, puede estar fuera de la banda.


• Carlos Manuel Salas Ramos, alias “Gemelo”:
¡LE APROBARON ¢1,6 MILLONES DE PENSIÓN POR SER DIPUTADO 2 MESES!

• Decidió solicitar aumento indignado ante los “madrazos” del pueblo.
Gerardo Ruiz Ramón
gruiz@diarioextra.com
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	Carlos Manuel Salas (izq.) se desempeñó como diputado del 15 de febrero al 30 de abril anterior, ese corto periodo bastó para que recibiera un jugoso aumento en su pensión. A su lado, su hermano José Francisco, quien renunció a su curul para darle oportunidad a su gemelo.


¡Estaba más que anunciado! Carlos Manuel Salas Ramos, conocido como “Gemelo” y quien durante dos meses se desempeñó como diputado al final del periodo anterior, logró que la Dirección Nacional de Pensiones (DNP) tramitara la revisión de su anterior jubilación, avalando en agosto pasado un aumento de más de ¢600 mil en su giro mensual. 

Salas se amparó en la Ley No.2248, que cobija a los pensionados del Régimen de Pensiones del Magisterio Nacional, para pasar de recibir ¢999.719 a ¢1.678.647 mensuales. 

Salas ya había solicitado a la DNP revisar su pensión cuando empezó a trabajar como asesor legislativo de su hermano José Francisco, quien llegó al Congreso como diputado del Movimiento Libertario y luego se declaró independiente. 

En esa primera ocasión el “Gemelo” pasó de recibir cerca de ¢300 mil a ¢999.719, que correspondían a su nuevo sueldo de asesor. 

“SI ME DICEN TAL POR CUAL, QUE SEA POR ALGO”

En conversación con DIARIO EXTRA, Carlos Manuel Salas recordó que él nunca descartó la posibilidad de solicitar la revisión de su pensión cuando finalizara su rápido paso como diputado. 

Ante la pregunta de por qué decidió omitir las numerosas críticas y optar por el aumento, Salas aseguró que fueron los cuestionamientos los que precisamente lo llevaron a actuar. 

“Usted no se imagina cuando se armó ese escándalo los insultos que recibía de la gente en la calle. Pasaban en carro y me insultaban. Yo todavía no había solicitado nada y para todo el mundo era un hijuep... 

A lo mejor esos insultos fueron los que al final me hicieron decidirme a solicitar la revisión. Si me llaman tal por cual, que sea por algo, pero no sin haber hecho absolutamente nada”, declaró molesto. 

Según “Gemelo”, ahora no le importa que lo insulten “hasta en arameo” y recalcó que nunca fue su objetivo aprovecharse de su efímera diputación para obtener beneficios personales. 

“Era muy clara mi intención de aspirar a ser electo como diputado para el periodo actual, propuse mi nombre y formé un partido (Auténtico Herediano), yo quería ser diputado. 

Mi hermano José Francisco renunció a su curul y me dio a mí la oportunidad única de tener esa representación. Jamás la intención nuestra era cobrar una pensión. Yo no soy hombre para estar jubilado sino para estar activo”, sostuvo. 

Carlos Manuel recordó que para evitar tener que acogerse de nuevo a la pensión, él le ofreció sus servicios al partido que resultara electo, desempeñándose en un alto cargo del Ministerio de Educación (pues es profesor de Filosofía), siempre y cuando le pagarán ¢1,6 millones, monto al que ya tenía derecho de optar como pensionado del Magisterio. 

El ex diputado agregó que cuando se formuló la Ley No.2248, él solo tenía nueve años y por lo tanto no tenía nada que ver con los derechos que ahí se les otorgan a los pensionados del Magisterio Nacional. 

“No tengo culpa alguna. Simplemente el hombre que no reclama sus derechos no es hombre ni merece tener derechos”, manifestó el polémico mellizo.

LO AMPARA LA LEY

El director nacional de Pensiones, Jeremías Vargas, dijo que la legislación garantiza el derecho de un grupo de jubilados del Magisterio Nacional a solicitar la revisión del monto de su pensión cuando tienen la posibilidad de ocupar un cargo donde reciban una remuneración superior. 

“Obviamente eso se da en circunstancias poco usuales, específicamente cuando alguno de los educadores pensionados tiene la posibilidad de acceder a un alto cargo”, informó. 

Vargas afirmó que desconocía si algún otro diputado del periodo anterior había solicitado que el monto de su pensión se sometiera a revisión.

DESIGUALES

Según datos de la Dirección Nacional de Pensiones, entre las pensiones más bajas que se otorgan en el país están aquellas del Régimen no Contributivo, que apenas alcanzan los ¢34 mil mensuales. 

Las pensiones de guerra también cuentan entre las más raquíticas, sin superar los ¢60 mil. 

La otra cara de la moneda la representan algunos jubilados adscritos al Régimen de Hacienda, cuyas pensiones ascienden a ¢3 millones. El Régimen de Pensiones del Magisterio Nacional también reporta “miembros de lujo” como el ex diputado Carlos Manuel Salas. 

Fernando Trejos, ex ministro de Trabajo y Seguridad Social, advirtió en febrero sobre los planes de los Salas y presentó a la corriente legislativa el proyecto de reforma a la Ley No.2248. 

Actualmente la iniciativa es impulsada por la diputada Ana Elena Chacón, del Partido Unidad Social Cristiana.

EN CONTRA

DIARIO EXTRA consultó a varios diputados de la actual Asamblea Legislativa sobre el jugoso aumento en la pensión de Carlos Manuel Salas Ramos. Todos consideraron reprochable la decisión del herediano.

Alberto Salom
PAC
Ustedes saben que yo soy gemelo también pero jamás ni mi hermano ni yo haríamos una cosa de esas. Nosotros venimos a los cargos públicos no a servirnos sino a servir.

Óscar López
PASE
Cómo quisiera que la manera en la cual los políticos se benefician de sus puestos también alcanzara al pueblo pobre, humilde y trabajador. Vaya, pida una pensión por discapacidad. Tiene que hacer 200 filas, cumplir con 500 requisitos y al final les rebotan la solicitud.

Evita Arguedas
Movimiento Libertario
No se debe abusar ni se debe tomar partido ni provecho de los puestos en que uno está. Evidentemente Carlos Manuel sí sacó provecho, a pesar de que lo niegue.

• Golpe a Fondo del Magisterio Nacional

Paso por Asamblea le sube en casi ¢1.000.000 pensión a gemelo Salas

• Aduce que fue “crucificado” y que sólo se “acogió a un derecho” y ahora recibe pensión por ¢1,678.647, gracias a que fungió cerca de tres meses como diputado.
Esteban A. Mata Fonseca
emata@prensalibre.co.cr
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	El ex diputado Carlos Manuel Salas, goza de una pensión por ¢1,678.647, gracias a que fungió cerca de tres meses como diputado.


La Dirección Nacional de Pensiones del Ministerio de Trabajo, mediante resolución Dnp-mt-de-4358-200, comunicada el 7 de agosto de 2006, resolvió otorgar una pensión por ¢1,678.647 en beneficio del ex diputado Carlos Manuel Salas. 

Salas recibe este beneficio en vista de la aplicación de la ley 2248 del régimen de pensiones del Magisterio Nacional. En sí, el caso se resume al beneficio de Salas una vez que su hermano José Francisco le cediera el escaño en la Asamblea en febrero pasado, por lo que al pedir la revisión de la pensión, al político se le calculó el monto con base en los mejores salarios de los últimos cinco años, incluyendo los devengados por sus tres meses como legislador. 

En su momento, el entonces ministro de Trabajo Fernando Trejos, presentó un proyecto de ley para prohibir los ajustes en casos como este ante los jefes de fracción de la Asamblea que ahora se encuentra sesionando, sin embargo, el proyecto no ha caminado como se esperaba. 

La reacción ante la disposición -completamente legal, pero a criterio del diputado del Partido Acción Ciudadana, Alberto Salom, y del ex ministro de trabajo, completamente amoral- no se hizo esperar. 

“Es lamentable que leyes de la República dejen portillos tan abiertos que se prestan a abusos tan odiosos como el del caso del ex diputado Salas”, expresó Trejos. 

Por su parte, el diputado Alberto Salom, señaló que no es para nada moral y que él, siendo gemelo “nunca me prestaría para algo así”. 

Sin embargo, la contra respuesta de Trejos alude a los cuestionamientos de Salom y otros legisladores, al advertir que no se vale ahora que vengan los propios diputados a reclamar, cuando ellos tienen un proyecto de ley para corregir el yerro y no lo hacen. 

Claridad

Quizá uno de los aspectos que se debe señalar en la situación de la pensión de Carlos Manuel Salas es el hecho de que hizo dos revisiones a su pensión; por cuanto en un principio gozaba de una por ¢279 mil, que luego aumentó a poco más de ¢999 mil por mes, mientras que gracias a los tres meses y fracción que laboró como diputado en la anterior legislatura, su pensión subió a ¢1,678.647. 

La disposición en sí rige a partir del 1 de mayo, por lo que es retroactiva, y se le deberá reponer el monto no percibido a la fecha. 

El monto de la pensión se calcula sobre el mejor salario de los últimos cinco años.

Gemelo se defiende

Al respecto, el ex diputado Salas dijo a LA PRENSA LIBRE que fue “enjuiciado, crucificado y sepultado antes de que yo hiciera la revisión; fui humillado, la gente se me tiraba encima con insultos en la calle y yo no podía defenderme de algo que no había hecho”, expresó. 

Además dijo que nunca mintió a la ciudadanía, y que en reiteradas ocasiones tanto en este diario como en otros medios de comunicación expresó que “no descarto nada, es algo que está allí y tomaré la decisión cuando deba”. 

A pesar de que tomó la decisión a favor de la revalorización económica de su pensión, Salas dice que no hay tal, puesto que por concepto de impuestos y otras deducciones le rebajan ¢623.439,20, por lo que el monto final de su retribución es por ¢1,055.207,80. 

Por lo anterior aduce que no ha ganado nada, y que sólo se le aplicó la ley. 

Ahora se espera que al proyecto de ley expuesto por el ex ministro Trejos se le dé trámite para evitar que esta situación se repita.
	Los preferidos del gobierno 
	


	


	




	Escrito por Carlos Roberto Loría    

	14.10.2006 

	Desde la Revolución Francesa, todo pueblo traicionado por sus dirigentes tiene el derecho a rebelarse en las calles e imponer su voluntad soberana. Costa Rica lo hizo en 1898 (se dice que ahí nació la democracia), en 1919 contra los hermanos Tinoco, en 1948 bajo el liderazgo de Pepe Figueres, al final de los sesentas contra ALCOA y en el año 2000 cuando el Combo del ICE. Todas fueron acciones legítimas de protesta y valiente acción ciudadana, como debe ser la HUELGA GENERAL decretada por la COORDINADORA NACIONAL CONTRA EL TLC los días 23 y 24 de octubre de 2006. 

Estuve presente en la asamblea general de la COORDINADORA, y —después desechar un energúmeno— voté el acuerdo mayoritario por llamar a huelga. No a “jornada cívica”, ni a “paro”, …a HUELGA!.  Así lo resolvió democráticamente la asamblea, ya que es claro que la única forma de derrotar el TLC es en las calles.  


Lo malo es que esa COORDINADORA  –que no sé quiénes la componen ni quién los nombró–  es a su vez coordinada por el ingeniero Ricardo Segura Ballar, quien resulta ser solo una marioneta de un grupo de sindicalistas (Albino Vargas, Fabio Chaves y otros.)  En esa COORDINADORA se toman acuerdos por votación pero después se ejecutan al antojo de un Segura Ballar movido quienes lo gobiernan. O sea, al final hacen lo que les da la gana. Yo pregunto, ¿Por qué esconden y no entregan copia del acta que levantaron durante la asamblea del pasado 5 de octubre, donde los sectores sociales acordaron llamar a HUELGA GENERAL?  

Al hacerme presente en la mencionada sesión, los dueños de la COORDINADORA trataron de sacarme, por publicar verdades en “CABALLOS DE TROYA”, tales como el recuento histórico de María Elena Fournier, David Romero y Dagmare Facio, cuando cuestionaron a Albino Vargas, Fabio Chaves y Ricardo Segura, entre otros, como desmovilizadores del pueblo el 3 de abril de 2000 y de la marcha del 8 de mayo de 2006 contra Oscar Arias. En ambos casos los señores aludidos pactaron con el gobierno y hoy se resisten a dar cuentas de sus acciones. 

En síntesis, la tal COORDINADORA hábilmente se ha convertido en una asociación de incautos ayunos de participación protagónica, para que al final todo lo decidan los sindicalistas Albino y Fabio. Es vital para el éxito de la lucha contra el TLC que no permitamos que estos sindicalistas cuestionados la manejen a su antojo, ya que anteriores ocasiones han pactado de manera inconsulta y nada garantiza que no lo harán de nuevo.  
 
El ingeniero SEGURA, a gritos por un megáfono pro-gobierno, paró la marcha del 8 de mayo frente al ICE y no la dejó llegar hasta el Estadio Nacional donde se coronaba a Arias; porque Albino Vargas y Fabio Chaves lo habían pactado así con el ministro de Seguridad Pública Rogelio Ramos (según lo confirmó este último a Rolando Araya.)  No es difícil entender por qué Oscar Arias prefiere dialogar a solas y resolver el tema de la confrontación social a solas con la pareja de Albino y Fabio.

Carlos Roberto Loría Quirós      
Campanada 374 
12 de octubre de 2006


» José Antonio Barquero:
"Hay una gran contradicción en el discurso del presidente Arias"
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http://www.informa-tico.com/php/expat.php?id=09-10-06021742&ed=120&fecha=09-10-06&foro=> 
· El presidente de la Asociación Nacional de Educadores (ANDE), José Antonio Barquero, conversó con Informa-tico.com sobre la polémica reglamentación que permite la fabricación de armas en Costa Rica, situación que califica como "totalmente contradictoria" con el discurso pacifista que pregona internacionalmente el mandatario Oscar Arias.
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	José Antonio Barquero, presidente de ANDE


Por Lorna Chacón

Barquero manifestó la preocupación de los educadores ante la posibilidad de que Costa Rica se convierta en un país productor de armas pese a que ostenta un Premio Nobel de la Paz, representado en la figura del actual mandatario quien se ha manifestado públicamente contra la comercialización de armas y, de hecho, luce en su muñeca una pulsera de color azul con la leyenda "No más armas".

El líder de los maestros y profesores también externó su preocupación por el endurecimiento de las medidas de seguridad en los actos cívicos donde participa el presidente Arias, en los cuales cada vez más se impide la participación popular y, principalmente, de los estudiantes, algunos de los cuales han sido detenidos por protestar en las calles y otros han sido amenazados por organizar un seminario sobre el Tratado de Libre Comercio (TLC) con Estados Unidos.

A continuación, ofrecemos un extracto de la entrevista.

¿Cuál es su posición en relación con la denuncia sobre la reglamentación aprobada por el Gobierno de Oscar Arias que permite la fabricación de todo tipo de armas en nuestro país?
En ANDE estamos sumamente preocupados pues hay una gran contradicción en el discurso que el señor presidente Oscar Arias vende al exterior en diferentes foros, incluyendo las Naciones Unidas, haciendo un llamado a los países más ricos del mundo para que contribuyan al desarme mundial.

Sin embargo, por otro lado, firma un decreto que es un reglamento para permisos sanitarios pero le incorpora un anexo donde se autoriza aquí en Costa Rica a producir combustible nuclear, con todas las consecuencias que eso pueda tener, (...) y, por otro lado, la fabricación de armas.

Pero no sólo son armas pequeñas, están contempladas también armas pesadas y eso es contradictorio con el mensaje del presidente. 

Además, él ostenta un Premio Nobel de la Paz que, en alguna medida, nosotros los costarricenses hemos contribuido con eso porque a él no se lo hubieran dado si nosotros no tuviéramos la categoría de país pacifista y democrático. 

Ese fue un premio para el pueblo costarricense y eso no lo puede olvidar él.

A esa denuncia se agrega la del diputado Oscar López sobre la compra de una finca en Paquera por parte de una transnacional estadounidense donde se podría producir todo tipo de armamento.
Efectivamente, entiendo que ya hay una propiedad en Paquera, no sé si es como de 40 hectáreas, que ya compró una empresa multinacional dedicada a la producción de armamento.

Esta es una investigación del diputado Oscar López y sería bueno que conversaran con él para obtener mayores detalles.

Segun López y otros diputados, el Tratado de Libre Comercio (TLC) Con Estados Unidos establece la apertura para la fabricación de armas en Costa Rica. ¿Qué se deberia hacer entonces, si nuestro país ha proclamado el pacifismo?

Estos son precedentes de una situación que se agravaría notoriamente con la aprobación del TLC y por eso tenemos que oponernos rotundamente a ese tratado.

En ese sentido, nosotros en ANDE vamos a hacer esta semana un comunicado de prensa y un campo pagado sobre ese particular.

¿Cómo evalúa usted el aumento de la seguridad en las más recientes actividades públicas del presidente Arias?
Yo pienso que se está agravando la participación del pueblo costarricense en los actos cívicos que han sido característicos en este país 

¿Qué es lo que le preocupa a don Oscar Arias? El se siente inseguro porque él fue nombrado por la Sala IV y con apenas un 25% del padrón electoral.

Hemos denunciado la persecución que está teniendo la clase trabajadora del este país pues vemos cómo la Sala IV, el Poder Ejecutivo y el Poder Legislativo han hecho una mancuerna para volarse una serie de cláusulas de las convenciones colectivas y eso está golpeando mucho a la clase trabajadora.

Algunos hablan de que el gobierno de Arias es un gobierno ilegítimo porque se dio gracias a la Sala IV.

¿Qué es lo que hace la Sala IV? Analiza si una decisión, si una ley o si un decreto roza con la Constitución Política. Ese es el rol que debería tener pero se ha extralimitado. 

A mí me parece que la aprobación de la reelección va en contra de la misma Constitución Política, o sea que la Sala IV tomó el acuerdo de la reelección en una segunda ocasión porque en una primera, estando otros magistrados, ellos dijeron que no, que se debía respetar lo que establecía la Constitución Política y ésta establece que no hay reelección.

La actitud de don Oscar Arias a mí me parece que responde a ese temor, a esa inseguridad que le dio el hecho que haya sido elegido, en primer lugar, con el favor de la Sala IV y, en segundo lugar, con apenas un 25% del padrón electoral. 

Me parece que eso le da mucha inseguridad al Presidente de la República y por eso está tomando todas estas medidas que son contrarias a su discurso que son contrarias a lo que él en 1986 pregonó y por lo cual, con ayuda de los costarricenses, le dieron a este país el Premio Nobel de la Paz.

Nosotros hemos dicho en ANDE que por qué mejor los actos cívicos no los hace en su casa particular, porque él pasa ahí, ni siquiera va a la Casa Presidencial, sino que está gobernando desde su casa particular.

El 14 de setiembre, varios estudiantes universitarios que protestaban contra el TLC fueron detenidos en Cartago durante las actividades de la Antorcha de la Independencia en las que participaba el presidente Arias. Esta semana, el Movimiento Estudiantil Alternativo, entidad que está organizando un seminario sobre el TLC con estudiantes de más de cien colegios, denunció que sus líderes están siendo perseguidos y amenazados de forma anónima. ¿Qué opinión le merece esta situación?
Desde la perspectiva de ANDE, no aceptamos y no compartimos esta represión y esta persecución que están sufriendo estos estudiantes.

Vamos a hacer las denuncias correspondiente esta semana y vamos a apoyar todas las acciones que se puedan hacer para que esta situación se elimine, pues no debemos aceptar esto.

